
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de junio de  dos mil veintitrés (2023)  

 

Rad No. 2021-00366 

 

 

 1. Se niega la solicitud de aplazamiento elevada por la apoderada  de COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS,  pues pese a la situación médica que informa, cuenta con 

facultad de sustitución de poder otorgada por el artículo 75 del Estatuto Procesal y se observa 

además que  la  aseguradora, ha torgado diversos  poderes generales y especiales  para 

representar a la entidad.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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